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Nº 025 – GADMP – 2022 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Siendo uno de los factores elementales para el desarrollo socioeconómico del Cantón 
Putumayo, garantizar el ejercicio de los derechos de las personas que habitan en 
nuestro territorio, quienes deben contar con la oportunidad de un empleo que les 
permita adquirir los bienes y servicios que se dan en el sector y de esta manera 
fortalecer la economía local, es necesario que las fuentes de trabajo que se generan 
en esta jurisdicción, sean ocupadas preferentemente por las personas que mantienen 
residencia habitual en el cantón. Como también, considerando que la legislación actual 
que rige la Contratación Pública prioriza la adquisición de productos a proveedores 
locales como una forma de reactivar la economía que permita llevar una vida digna a 
sus habitantes y alcanzar el buen vivir, es pertinente se observe lo que manda la 
normativa al respecto, sin dejar a un lado las acciones afirmativas que beneficien al 
consumo local tanto de bienes como de servicios.  

Según datos del Plan Nacional de Desarrollo 2017 - 2021, publicado en el Registro 
Oficial, Edición Especial 234, publicado el 19 de enero del 2018, tiene como Meta a 
2021 priorizar el desarrollo laboral en las zonas fronterizas. De la misma manera, el 
Plan Integral para la Amazonía publicado en el Registro Oficial Edición Especial 759, 
el 12 de noviembre de 2016, señala que las personas que se encuentran cercanas a 
las instalaciones hidrocarburíferas se las debe considerar como potenciales servidores 
para el desarrollo de actividades relacionadas con la logística y el servicio, debiendo 
utilizar aquellas empresas la oferta laboral del cantón, mejorando de ésta manera el 
número de personas insertadas en el sistema laboral local. 

Por lo que, siendo responsabilidad de los Gobiernos Locales velar por el cumplimiento 
de la legislación, que garantiza el uso de la mano de obra local como la adquisición de 
bienes a proveedores locales, prevista tanto en la Ley Orgánica de Desarrollo 
Fronterizo, la Ley para la Planificación de la Circunscripción Territorial Amazónica y el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
considero  pertinente su regularización en función a la facultad legislativa con que 
cuentan los Gobiernos Autónomos Descentralizados del país, conforme lo prevé los 
Arts. 7, 54 literal a) y 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.    

El objetivo primordial de la actual Administración Municipal es brindar a todos los 
habitantes del Cantón Putumayo, las oportunidades laborales como una fuente de 
realización personal y base de la económica, en este sentido es procedente crear un 
marco jurídico que armonice las normas ya existentes, las mismas que tendrá por 
nombre: ORDENANZA QUE REGULA LA CONTRATACIÒN DE MANO DE 
OBRA LOCAL, POR EMPRESAS CON ACTIVIDAD HIDROCARBURIFERA Y 
COMPLEMENTARIAS, LA CONTRATACIÒN PUBLICA Y OTROS, EN LA 
JIRISDICCIÒN DEL CANTÒN PUTUMAYO  

  



Martes 29 de marzo de 2022 Edición Especial Nº 84 - Registro Oficial

38 

  
  
 
 
 

  
Av. Francisco de Orellana y Av. Ecuador – Telefax: 062-369021 / 062-369065 

Web: www.putumayo.gob.ec / Email: sitioweb@putumayo.gob.ec 
Putumayo – Sucumbíos - Ecuador 

GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PUTUMAYO 

Fundado el 30 de abril de 1969   |   www.putumayo.gob.ec   |   Administración 2019 - 2023 

2 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÒN PUTUMAYO 

Considerando: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su Art. 238, consagra la 
plena autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos 
autónomos descentralizados y consagra. 

Que, para asegurar el desarrollo socioeconómico de los cantones fronterizos, 
el Estado, del cual son parte los GAD Municipales del país, conforme lo 
previsto en el Art. 225 de la Constitución de la República, deben asegurar la 
distribución adecuada de los beneficios y generar trabajo digno a sus 
pobladores, propiciando un desarrollo armónico y sustentable, que reduzca la 
emigración forzada y el desarraigo cultural y económico de dichas poblaciones. 

Que, el Art. 239 de la Carta Magna, establece que el régimen de los gobiernos 
autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que 
establecerá un sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y 
progresivo y definirá las políticas y mecanismos para compensar los 
desequilibrios territoriales en el proceso de desarrollo. 

Que, la Norma Suprema consagra en su Art. 249.- “Los cantones cuyos 
territorios se encuentren total o parcialmente dentro de una franja fronteriza de 
cuarenta kilómetros, recibirán atención preferencial para afianzar una cultura de 
paz y el desarrollo socioeconómico, mediante políticas integrales que 
precautelen la soberanía, biodiversidad natural e interculturalidad. La ley 
regulará y garantizará la aplicación de estos derechos”; 

Que, la misma Constitución, en su Art. 250, consagra que: .- “El territorio de las 
provincias amazónicas forma parte de un ecosistema necesario para el 
equilibrio ambiental del planeta. Este territorio constituirá una circunscripción 
territorial especial para la que existirá una planificación integral recogida en una 
ley que incluirá aspectos sociales, económicos, ambientales y culturales, con 
un ordenamiento territorial que garantice la conservación y protección de sus 
ecosistemas y el principio del sumak kawsay”; 

Que, el Art. 7 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización – COOTAD - sobre la facultad normativa de los gobiernos 
autónomos, dice.- “Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las 
facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los 
consejos regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la 
capacidad para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, 
acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial. (…)” 
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Que, el Art. 54 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización-COOTAD preceptúa que, dentro de las 
funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, le corresponde a 
este diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e 
inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y 
legales. 

Que, el 17 de mayo de 2018, en el Registro Oficial Suplemento 243, se publicó 
la Ley Orgánica de Desarrollo Fronterizo, cuyo objeto, establecido en el Art. 1, 
es “promover el desarrollo socioeconómico en los cantones fronterizos de la 
República del Ecuador y sus respectivas parroquias rurales, mediante la 
aplicación de políticas integrales que precautelen la soberanía… y garanticen el 
ejercicio de los derechos de las personas y colectivos de estos territorios” 

Que, dentro de los fines de la Ley Orgánica de Desarrollo Fronterizo, previsto 
en el Art. 3, se encuentra “La promoción del desarrollo socioeconómico de la 
población de los cantones de fronteras con el objeto de alcanzar la realización 
del buen vivir” y “La protección y garantía de los derechos de las personas, 
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades localizados en la zona 
fronteriza, asegurando su atención preferencial”   

Que, la citada Ley Orgánica, conforme lo indica en su Art. 4, tiene como 
objetivos “El mejoramiento de la calidad de vida de la población de frontera” y 
“La garantía del trabajo estable, justo y digno, del sector laboral asentado en 
las zonas fronterizas, en su diversidad de formas” 

Que, de acuerdo con el Art. 30 numeral 7 de la Ley Ibídem, es responsabilidad 
del Estado “Implementar en los procedimientos de contratación pública 
establecidos en la ley de la materia, márgenes específicos de preferencia a 
favor, en primer lugar, de las organizaciones de la economía popular y 
solidaria, y luego de las unidades económicas populares, establecidas en las 
zonas fronterizas y que prioritariamente empleen mano de obra local.” 

Que, de acuerdo con el Art. 48 de la Ley Orgánica de Desarrollo Fronterizo las 
“Vacantes en las entidades públicas… para servidoras y servidores públicos de 
las funciones del Estado en las zonas materia de esta ley y en los diferentes 
niveles de gobierno, deberán ser cubiertas en forma preferente por personas 
residentes en estos cantones, para lo cual, en los concursos de oposición y 
merito respectivos se establecerá una mayor precisión de los perfiles 
curriculares y competenciales de los candidatos en función de las 
características de la zona y además se otorgarán puntos adicionales por 
residencia en el territorio.” 
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Que,  de acuerdo a la Ley Para la Planificación de la Circunscripción Territorial 
Amazónica, publicada el 21 de mayo de 2018, en el Registro Oficial 
Suplemento 245, cuyo ámbito de acción rige para las provincias amazónicas, 
señala que, los “principios que contiene aquella ley constituye el fundamento 
para todas las decisiones  públicas o privadas de las personas naturales y 
jurídicas que desarrollan actividades en el territorio amazónico, siendo el 
empleo preferente prioridad para los que habitan en el sector, debiendo 
contratar a residentes de la misma, no menos del 70% para ejecución de 
actividades dentro de la Circunscripción, con excepción de aquellas para las 
que exista la mano de obra calificada requerida, en la misma”.  

Que, justamente la Ley de Fomento Productivo, Atracción, Inversiones y 
Generación de Empleo, publicada en el Registro Oficial Suplemento 309 el 21 
de agosto de 2018, con reforma última de 6 de septiembre de 2018, busca 
dinamizar la economía, fomentar la inversión y el empleo, como mecanismo 
para reactivar la economía nacional, dentro de ella la local.  

Que, tanto en las Reformas a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, publicadas en la Ley de Fomento Productivo Atracción, 
Inversiones y  Generación de Empleo,  como en las Reformas al Reglamento 
del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, emitido mediante 
Decreto Ejecutivo 484, publicado en el Registro Oficial 383 de 26 de noviembre 
de 2014, modificado el 20 de diciembre del 2018,  establecen que se debe dar 
prioridad al consumo de bienes y servicios locales, dentro de ello, a los 
insumos y suministros de origen local y la mano de obra.  

Que, es necesario vigilar las actividades económicas con los recursos 
naturales no renovables, los productos del subsuelo, los minerales y 
substancias cuya naturaleza sea distinta de la del suelo. La diversidad 
biológica, reservas naturales y áreas protegidas, relacionados con su 
conservación y utilización sostenible, se harán con participación de nuestra 
población. 

Que, para combatir las inequidades y contribuir a la eliminación de la 
indigencia, en forma exclusiva, todas las empresas con capitales nacionales y 
extranjeros, que requieran de mano de obra calificada y no calificada, darán 
tratamiento especial y cubrirán las plazas de trabajo contratando a los oriundos 
y o residentes del Cantón Putumayo. 

Que, es imperativo contar con una ordenanza que permita realizar un ágil, 
efectivo, eficaz y eficiente control y oportuna atención a las necesidades 
socioeconómicas de sus habitantes. 
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En ejercicio de las facultades establecidas en el Arts. 7, 57 
literal a) y en concordancia con lo establecido en el Art. 322 del 
COOTAD, expide:  
 
LA ORDENANZA QUE REGULA LA CONTRATACIÒN DE MANO DE OBRA 
LOCAL, POR EMPRESAS CON ACTIVIDAD HIDROCARBURIFERA Y 
COMPLEMENTARIAS, LA CONTRATACIÒN PÙBLICA Y OTROS, EN LA 
JIRISDICCIÒN DEL CANTÒN PUTUMAYO  

 

CAPITULO I 
OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN 

 
 

Art. 1.- Objeto. - La presente Ordenanza tiene por objeto regular la aplicación 
del derecho al empleo preferente y la inclusión de personas oriundas y 
residentes del Cantón Putumayo en el sector público, conforme lo previsto en la 
Ley Orgánica de Servicio Público-LOSEP, en la contratación de obras, bienes y 
servicios reglados por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública y otros, en cumplimiento de la Ley Para la Planificación de la 
Circunscripción Territorial Amazónica y su Reglamento, de la Ley Orgánica de 
Desarrollo Fronterizo, de la Ley de Fomento Productivo, Atracción, Inversiones 
y Generación de Empleo y del Reglamento del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas.   

Art. 2.- Ámbito.- Las disposiciones de la presente norma son de aplicación 
obligatoria para todas las personas naturales y jurídicas, públicas y privadas 
que realicen actividades hidrocarburífera y afines, como el transporte y otros, 
para las entidades públicas del Gobierno Central y el Gobiernos Autónomo 
Descentralizado Municipal de Putumayo en la ejecución de contratos de obras, 
prestación de servicios y adquisición de bienes y para  las empresas mixtas y 
comunitarias, con capitales nacionales o extranjeros y en general para todos 
aquellos que realicen sus actividades económicas en la jurisdicción territorial 
del Cantón Putumayo.  

CAPITULO II 
DEFINICIONES 

 
Art. 3.- Definición de mano de obra calificada. - Se considera como mano de 
obra calificada a la persona que mantenga un nivel de especialización 
acreditado mediante un título profesional o una certificación de competencias y 
que reúna las características, destrezas o perfiles ocupacionales solicitados por 
la persona natural o jurídica requirente. 



Martes 29 de marzo de 2022 Edición Especial Nº 84 - Registro Oficial

42 

  
  
 
 
 

  
Av. Francisco de Orellana y Av. Ecuador – Telefax: 062-369021 / 062-369065 

Web: www.putumayo.gob.ec / Email: sitioweb@putumayo.gob.ec 
Putumayo – Sucumbíos - Ecuador 

GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PUTUMAYO 

Fundado el 30 de abril de 1969   |   www.putumayo.gob.ec   |   Administración 2019 - 2023 

6 

Art. 4.- Definición de mano de obra no calificada. - Se considera como mano 
de obra no calificada a la persona que no teniendo un nivel de especialización 
acreditado mediante un título profesional o una certificación de competencias, 
posee aptitudes básicas para ejercer actividades no técnicas. 

Art. 5.- Definición de persona oriunda. - Refiérase a la persona natural, que 
ha nacido dentro de la jurisdicción del Cantón Putumayo. 

Art. 6.- Definición de Residentes en el Cantón Putumayo.- Serán 
considerados como personas residentes, los que pertenecen a los pueblos y 
nacionalidades amazónicas y aquellas personas que habiendo nacido en otra 
jurisdicción diferente a la del Cantón Putumayo, tiene su residencia familiar en 
el cantón Putumayo los 3 últimos años en forma ininterrumpida.  
 
Art. 7.- Calificación de la Condición de Residentes.- Las personas que se 
postulen para la prestación de servicios, mano de obra calificada y no 
calificada, deberán cumplir obligatoriamente con lo siguiente:  

a) Ser habitante activo de un barrio, recinto, pre cooperativo  o comunidad 
del cantón Putumayo, o a su vez ser miembro de una organización, 
asociación o gremio donde resida y poseer el certificado que le acredite. 

b) Tener la residencia familiar por lo menos los últimos 6 (seis) años en 
forma ininterrumpida dentro de la jurisdicción del cantón Putumayo, 

c) Haber sufragado dentro de la jurisdicción del cantón Putumayo en los 3 
últimos procesos electorales. 
 

 
CAPITULO III 

DERECHO AL EMPLEO PREFERENTE 
 
 
Art. 8.- Contratación de la mano de obra local. – Todas las Entidades del 
Gobierno Central y las personas naturales o jurídicas señaladas en el Art. 2 de 
la presente ordenanza, quedan obligados a cumplir y hacer cumplir lo 
consagrado en el Arts. 41, 42 y Disposición General Quinta de la Ley Orgánica  
de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica y el Art. 30 y Disposición 
General Única de su Reglamento y en el Art. 49 de la Ley de Desarrollo 
Fronterizo, referente a la contratación de al menos el 70% de la mano de obra 
calificada y el 100% de la mano de obra no calificada, de las personas oriundas 
o residentes del cantón Putumayo. 
 
En la contratación de la mano de obra no calificada se dará preferencia a las 
personas de las áreas de influencia directa del proyecto.  
 
Art. 9.- Cláusula Contractual sobre empleo preferente.- El Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Putumayo en cumplimiento de la 
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presente ordenanza, en la elaboración de los pliegos y en los contratos de 
ejecución de obras y prestación de servicios, insertará una cláusula que 
estipule la obligación del contratista, de dar cumplimiento con la contratación de 
al menos el 70% de la mano de obra calificada y el 100% de la mano de obra 
no calificada, de las personas oriundas o residentes del cantón Putumayo.  
 

 
CAPITULO IV 

DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÒN PUTUMAYO FRENTE A LA 
CONTRATACIÒN DE LA MANO DE OBRA LOCAL 

 
 

Art. 10.- Para las personas naturales o jurídicas que ejecuten procesos de 
contratación con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Putumayo; sean estos de ejecución de obras, adquisición de bienes, materiales 
de construcción y prestación de servicios incluidos los de consultoría, será 
obligación la adquisición de los mismos en la jurisdicción del Cantón Putumayo; 
no menos del 70% cumpliendo con lo que dispone la disposición general quinta 
de la Ley para la Planificación de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica, en el evento de que no existan en la localidad los bienes o 
materiales requeridos, previo la autorización emitida por el Administrador y 
Fiscalizador del contrato y una vez que se ha demostrado fehacientemente la 
inexistencia de los bienes o materiales, se podrá adquirir fuera de la 
circunscripción  del Cantón Putumayo. Se deberán presentar las facturas de 
compra o adquisición emitidas por los locales comerciales que se encuentren 
activos y registrados dentro de la jurisdicción cantonal de Putumayo, tanto en el 
Servicio de Rentas Internas, así como también que tengan la respectiva 
Patente Municipal de Funcionamiento. 
 
Art. 11.- En los procesos de concurso de mérito y oposición o en los procesos 
de selección de personal, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Putumayo, considerara de manera preferente los residentes en el 
cantón Putumayo, esto es en aplicación a lo indicado en el Art. 3 del Acuerdo 
Ministerial No. MDT-2019-040, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 
No. 431, de fecha 19 de febrero del 2019. 
 
 

CAPITULO V 
DEL CONTROL DEL CUMPLIMIENTO 

 
 

Art. 12.- Del control.- Para la etapa de ejecución de contratos de obra, incluido 
los de fiscalización, el GAD Municipal de Putumayo designará un Fiscalizador, 
quien es el responsable del control del cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en las Clausulas de los Contrato y de la derivada de esta 
Ordenanza, referente al empleo preferente de la obra local, En caso de 
incumplimiento, el Fiscalizador notificará al contratista de la omisión y 



Martes 29 de marzo de 2022 Edición Especial Nº 84 - Registro Oficial

44 

  
  
 
 
 

  
Av. Francisco de Orellana y Av. Ecuador – Telefax: 062-369021 / 062-369065 

Web: www.putumayo.gob.ec / Email: sitioweb@putumayo.gob.ec 
Putumayo – Sucumbíos - Ecuador 

GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PUTUMAYO 

Fundado el 30 de abril de 1969   |   www.putumayo.gob.ec   |   Administración 2019 - 2023 

8 

otorgándole el termino de 3 días para la rectificación de la omisión, previo a la 
aprobación de la planilla. Además informara al administrador del contrato sobre 
las omisiones y rectificaciones por parte de los contratistas. 
 

 
CAPITULO V 

DE LA PREFERENCIA ESPECIAL DE EMPLEO 
 
 

Art. 13.- Preferencia especial.- Las entidades del gobierno central, las 
personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, con capitales nacionales o 
extranjeros, que realizan actividades Hidrocarburiferos y afines, están 
obligadas para que, “las personas que se encuentran cercanas a las 
instalaciones Hidrocarburiferos se las debe considerar como potenciales 
servidores para el desarrollo de actividades relacionadas con la logística 
y el servicio”, de acuerdo al Plan Integral para la Amazonía, publicado en el 
Registro Oficial Edición Especial 759, el 12 de noviembre de 2016, en procura 
de mejorar el número de personas insertadas en el sistema laboral local. 
 
 

CAPITULO VI 
DEL INCUMPLIMIENTO DEL EMPLEO PREFERENTE 

 
 

Art. 14.- Del Derecho de Recurrir.- De comprobarse el incumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ordenanza por las empresas públicas o privadas, 
naturales o jurídicas que realizan actividades Hidrocarburiferos y afines, en el 
Cantón Putumayo, se realizara la reclamación conforme lo señala la 
DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Una vez aprobada la presente ordenanza en el plazo máximo de 
60 días, se debe conformar el Consejo de Vigilancia Permanente Cantonal, 
el mismo que estará integrado por dos representantes de cada parroquia del 
cantón; los cuales no deberán ser autoridades de elección popular. 

El Consejo de Vigilancia permanente cantonal tendrá la potestad, de receptar 
quejas de la ciudadanía sobre el incumplimiento de la presente ordenanza, 
investigar e informar al Ejecutivo y Concejo Municipal del GADM Putumayo, 
para que se tomen los correctivos necesarios.  
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De igual manera tendrá la potestad de informar al Consejo de Planificación y 
Desarrollo de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica y/o Contraloría 
General del Estado. 

SEGUNDA.- Todas las empresas e instituciones mencionadas en el Art. 2 de 
esta Ordenanza facilitaran la información requerida por la verificación del 
cumplimiento de la contratación de la mano de obra local, de ser necesario se 
lo requerirá a través de la Defensoría del Pueblo del Ecuador.  

TERCERA. - Dentro del porcentaje de uso de mano de obra local, se observara 
la equidad de género y el empleo juvenil. 

CUARTA. - Se dará preferencia a la producción de origen local, a la 
adquisición de bienes, servicios y materiales de construcción que refuercen los 
encadenamientos productivos y comerciales de la localidad o zona donde deba 
ser ejecutado el programa y/o proyecto. 

QUINTA.- En el caso de las empresas de explotación Hidrocarburiferos o de 
aquellas subcontratistas, deberán contratar a las personas oriundas del cantón 
Putumayo en el porcentaje establecido en la presente ordenanza, y además 
que sean de la zona directa de influencia, caso contrario al no tener más 
personal de la zona de influencia, se deberá considerar a las comunidades 
vecinas, y al verse agotado el personal de estas comunidades vecinas, se 
tomara en cuenta a los demás habitantes de las diferentes comunidades o 
recintos del cantón Putumayo. 

 
DISPOSICIÒN FINAL 

UNICA. - La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción y 
publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Putumayo, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial, de conformidad al Art. 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización. 
 
 
La presente Ordenanza ha sido dada y firmada en la Sala de sesiones del 
Concejo Municipal del Cantón Putumayo, a los 11 días del mes de febrero del 
2022. 
 
 
 
Lic. Segundo Londoño Flores.                        Dr. Manuel Olaya Suarez 
    ALCALDE DEL GADMP                SECRETARIO GENERAL DEL GADMP. 

Firmado electrónicamente por:

MANUEL ERNESTO
OLAYA SUAREZ

Firmado electrónicamente por:

SEGUNDO BRAULIO
LONDONO FLORES
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CERTIFICACIÒN DE DISCUSIÒN 

 
Certifico que la presente Ordenanza fue analizada, discutida y aprobada por el 
Concejo Municipal del Cantón Putumayo en  primer debate en sesión ordinaria 
realizada el día 20 de enero del año 2021 y en segundo y definitivo debate el 
día lunes siete de febrero del año 2022, en su orden respectivo. 

 

 

Dr. Manuel Olaya Suarez. 
SECRETARIO GENERAL DEL GADMP. 

 
 
 ALCALDIA DEL GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL  DE PUTUMAYO.  

Lic. Segundo Londoño Flores  Alcalde, a las 10 H00 del día 11 del mes de 
febrero del año 2022; Por reunir los requisitos legales y de conformidad en lo 
dispuesto en el inciso cuarto del Art. 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización y habiéndose observado el respectivo 
trámite legal  y por cuanto la presente Ordenanza está de acuerdo con la 
Constitución y las Leyes de la Republica: SANCIONO, la presente Ordenanza y 
ordeno su Promulgación  y publicación cúmplase y ejecútese. 

                                                       

Puerto el Carmen  11 de febrero del  2022. 

 

 
Lic. Segundo Londoño Flores. 

ALCALDE DEL GADMP. 
 
 

SECRETARIA GENERAL.- Proveyó y firmo la presente  Ordenanza el Lic. 
Segundo Londoño Flores Alcalde del Gobierno Autónomo  Descentralizado 
Municipal del Cantón Putumayo, el día 11 de febrero del año 2022 LO  
CERTIFICO:      

 

 

Dr. Manuel Olaya Suarez 
SECRETARIO GENERAL DEL GADMP 

Firmado electrónicamente por:

MANUEL ERNESTO
OLAYA SUAREZ

Firmado electrónicamente por:

MANUEL ERNESTO
OLAYA SUAREZ

Firmado electrónicamente por:

SEGUNDO BRAULIO
LONDONO FLORES
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE BUENA FE 

 
EXPOSICION DE MOTIVOS  

 
Que, el concejo municipal en sesión ordinaria de fecha 12 de noviembre de 2018, en el 
tercer punto del día resolvió aprobar en segundo y definitivo debate la ORDENANZA 
ESPECIAL QUE REGULA LA VENTA, TITULARIZACIÓN, PARTICIÓN 
ADMINISTRATIVA Y ADJUDICACIÓN DE TERRENO EN SECTORES 
URBANOS, DE EXPANSIÒN URBANO Y RURAL DEL CANTÓN SAN JACINTO 
DE BUENA FE, publicada en el Registro Oficial – Edición Especial N° 704, de martes 8 de 
enero de 2019; 
  
Que, la Municipalidad de San Jacinto de Buena Fe, en ejercicio de sus atribuciones debe 
desarrollar una política y gestión de garantía que facilite la titularización, regularización o 
partición administrativa de los usos y conformación de los predios para garantía de acceso a 
la vivienda, protección del hábitat y el ambiente, de parte de los posesionarios, pretendientes 
de derechos y acciones universales o singulares sobre predios que carezcan de títulos 
inscritos o de predios cuyos títulos sean parciales, insuficientes o no correspondientes con la 
realidad territorial; 
 
Que, es necesario dictar las normas  municipales que permitan hacer efectivo el acceso a la 
propiedad, mediante la venta de bienes de dominio privado municipal, titularizar la 
propiedad y regularizar los asentamientos urbanos, en forma ordenada y siguiendo los 
procedimientos que eviten afectar los intereses municipales o a la propiedad de los 
particulares; 
 
Que, las posesiones del suelo y la ausencia de garantías a los derechos sobre los mismos, 
favorece a prácticas especulativas y la obtención de beneficios injustos que la Municipalidad 
debe evitar y controlar, mediante procedimientos administrativos de titularización, 
regularización, partición administrativa, ordenamiento y control sobre el uso y ocupación del 
suelo; 
 

 CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad a lo que establece el artículo 30 de la Constitución de la República.- 
“Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y 
digna, con independencia de su situación social y económica”. 
 
Que, de conformidad al numeral 2 del Art. 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador se reconoce y garantizará a las personas:  “El derecho a una vida digna, que 
asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, 
educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y 
ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas 
públicas, entre otras medidas”; 
 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece  “Los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
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financiera y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana”. 
 
Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador atribuye a “Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales; 
 
Que, el Art. 264 numerales 2 y 5 de la Constitución de la República del Ecuador indica 
como competencia exclusiva de los gobiernos municipales, 2.- “Ejercer dentro de su 
jurisdicción la facultad  exclusiva de planificación”, regulación, control y ocupación del 
suelo, facultad orientada a la satisfacción de las necesidades colectivas de sus habitantes, el 
desarrollo armónico y equitativo en su territorio; numeral 5.- “Crear, modificar o suprimir 
mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras, disponiendo en su 
último inciso, que el ámbito de sus competencias y territorio y en uso de sus facultades, 
expedirán ordenanzas cantonales”. 
 
Que, el Artículo 270 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone.- “Los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados generarán sus propios recursos financieros y 
participarán de la rentas del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, 
solidaridad y equidad”. 
 
Que, el Art. 283 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que “El sistema 
económico es social y solidario; reconoce al ser humano como sujeto y fin; propende a una 
relación dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonía con la 
naturaleza; y tiene por objetivo garantizar la producción y reproducción de las condiciones 
materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir”; 
 
Que, el Artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que.- “Los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 
financiera”. 
 
Que, el Artículo 55 en su literal e), en concordancia con el artículo 57 literal c).- del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, faculta a los GAD 
municipales.- “Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y 
contribuciones especiales de mejoras”. 
 
Que, el artículo 595 del Código Orgánico Territorial Autonomía y Descentralización, prevé 
la posibilidad de que “Por iniciativa propia o a pedido de instituciones públicas o privadas 
sin fines de lucro, el gobierno municipal o metropolitano podrán expropiar inmuebles 
comprendidos en los casos previstos en el artículo precedente, para la construcción de 
viviendas de interés social o para llevar a cabo programas de urbanización y de vivienda 
popular”; 
 
Que, el principio de solidaridad.- establecido en el COOTAD, establece que.-  “Todos los 
niveles de gobierno tienen como obligación compartida la construcción del desarrollo justo, 
equilibrado y equitativo de las distintas circunscripciones territoriales, en el marco del 
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respeto de la diversidad y el ejercicio pleno de los derechos individuales y colectivos. En 
virtud de este principio es deber del Estado, en todos los niveles de gobierno, redistribuir y 
reorientar los recursos y bienes públicos para compensar las inequidades entre 
circunscripciones territoriales; garantizar la inclusión, la satisfacción de las necesidades 
básicas y el cumplimiento del objetivo del buen vivir”. 
 
Que, el principio de subsidiariedad establecido en la normativa Ut supra, establece: “La 
subsidiariedad supone privilegiar la gestión de los servicios, competencias y políticas 
públicas por parte de los niveles de gobierno más cercanos a la población, con el fin de 
mejorar su calidad y eficacia y alcanzar una mayor democratización y control social de los 
mismos”. 
 
Que, el Concejo del gobierno autónomo descentralizado del cantón San Jacinto de Buena 
Fe, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 240 de la Constitución de la 
República del Ecuador, en armonía con el artículo 7 literal a) del artículo 57 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización. 
 
      EXPIDE: 
 
LA “REFORMA A LA ORDENANZA ESPECIAL QUE REGULA LA VENTA, 
TITULARIZACIÓN, PARTICIÓN ADMINISTRATIVA Y ADJUDICACIÓN DE 
TERRENO EN SECTORES URBANOS, DE EXPANSIÓN URBANO Y RURAL DEL 
CANTÓN SAN JACINTO DE BUENA FE”. 
 
ARTÍCULO 1.- Refórmese el artículo 35, por lo siguiente:  
 
“Artículo 35 COSTO POR LEGALIZACIÓN.-  En base a los principios de Solidaridad, 
Subsidiaridad y Sustentabilidad del desarrollo y de los fines de los gobiernos autónomos 
descentralizados, contemplados en el COOTAD, y por ser política de desarrollo social y 
económico de la población de este Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, para 
que todos tengan la oportunidad de legalizar los  lotes de terrenos que han mantenido en 
posesión y principalmente a las personas de escasos recursos económicos, incrementado en 
estos últimos tiempos debido a la propagación del virus  “COVID 19”, el valor real a pagar 
por los terrenos a favor del GAD Municipal de San Jacinto de Buena Fe es de  $0.50 
centavos de dólar de Norteamérica por  cada metro cuadrado dentro del trámite.  

DISPOSICIÓN FINAL 
 
ÚNICA.- La presente, “REFORMA A LA ORDENANZA ESPECIAL QUE REGULA 
LA VENTA, TITULARIZACIÓN, PARTICIÓN ADMINISTRATIVA Y 
ADJUDICACIÓN DE TERRENO EN SECTORES URBANOS, DE EXPANSIÓN 
URBANO Y RURAL DEL CANTÓN SAN JACINTO DE BUENA FE”, entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial, Gaceta Municipal y portal web 
institucional.  

Dado y suscrito en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de San Jacinto de Buena Fe, a los 10  días del mes de febrero del año 2022. 
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Dr. Eduardo Mendoza Palma 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE BUENA FE. 

 
 
 
 

Ab. Gustavo Ruiz Espinoza 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE BUENA FE. 

 

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE DEL CONCEJO 
MUNICIPAL: San Jacinto de Buena Fe, a los 15 días  del mes de febrero del año 2022.- 
Ab. Gustavo Ruiz Espinoza, Secretario del Concejo Municipal de San Jacinto de 
Buena Fe. Certifica: que la “REFORMA A LA ORDENANZA ESPECIAL QUE 
REGULA LA VENTA, TITULARIZACIÓN, PARTICIÓN ADMINISTRATIVA Y 
ADJUDICACIÓN DE TERRENO EN SECTORES URBANOS, DE EXPANSIÓN 
URBANO Y RURAL DEL CANTÓN SAN JACINTO DE BUENA FE”, fue conocida, 
discutida y aprobada, por el Concejo Municipal de San Jacinto de Buena Fe, en dos debates 
en Sesiones Ordinarias de concejo municipal efectuadas el 27 de enero y 10 de febrero del 
año 2022, la primera en forma virtual utilizando herramientas telemáticas y la segunda de 
manera presencial;  en cumplimiento a lo normado en el inciso tercero del Art. 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.- Lo 
Certifico.- 
 
 

 
Ab. Gustavo Ruiz Espinoza 

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE BUENA FE. 
 
 
PROCESO DE SANCIÓN: 
 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE BUENA FE.- San Jacinto de Buena Fe, a los 15  
días del mes de febrero del año 2022.- De conformidad con la razón que antecede y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del Art. 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remito al Señor Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal de San Jacinto de Buena Fe, la presente 
Ordenanza, para su sanción respectiva. 
 
 
 

Ab. Gustavo Ruiz Espinoza 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE BUENA FE. 

 
 
 

Firmado electrónicamente por:

ERWIN EDUARDO
MENDOZA PALMA

Firmado electrónicamente por:

ROBERTO GUSTAVO
RUIZ ESPINOZA

Firmado electrónicamente por:

ROBERTO GUSTAVO
RUIZ ESPINOZA

Firmado electrónicamente por:

ROBERTO GUSTAVO
RUIZ ESPINOZA
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SANCIÓN: 
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADA MUNICIPAL 
DE SAN JACINTO DE BUENA FE.- San Jacinto de Buena Fe, a los 15 días del mes de 
febrero del año dos mil veinte y dos, siendo las 16h38 el Dr. Eduardo Mendoza Palma, 
Alcalde del Cantón San Jacinto de Buena Fe.- Por reunir los requisitos legales  y  de 
conformidad con la disposición contenida en el inciso cuarto del Art. 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose 
observado el trámite legal y  por cuanto la “REFORMA, A LA ORDENANZA 
ESPECIAL QUE REGULA LA VENTA, TITULARIZACIÓN, PARTICIÓN 
ADMINISTRATIVA Y ADJUDICACIÓN DE TERRENO EN SECTORES 
URBANOS, DE EXPANSIÓN URBANO Y RURAL DEL CANTÓN SAN JACINTO 
DE BUENA FE”, está Conforme con la Constitución de la República del Ecuador, 
SANCIONO la presente Ordenanza.- Además dispongo la promulgación y publicación, en 
los términos que franquea la Ley. CÚMPLASE Y EJECUTÉSE. 

 

 
Dr. Eduardo Mendoza Palma 

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE BUENA FE. 

CERTIFICACIÓN.- La Secretaría del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de San Jacinto de Buena Fe, certifica que el  Dr. Eduardo Mendoza Palma, 
Alcalde de San Jacinto de Buena Fe, proveyó y firmó la presente Ordenanza.- San Jacinto de 
Buena Fe, a los 15 días del mes de febrero del año dos mil veintidós.- Lo certifico.-  

 

Ab. Gustavo Ruiz Espinoza 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE BUENA FE. 

 

Firmado electrónicamente por:

ERWIN EDUARDO
MENDOZA PALMA

Firmado electrónicamente por:

ROBERTO GUSTAVO
RUIZ ESPINOZA
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Firmado electrónicamente por:

JUDITH VIVIANA
HIDROBO SABANDO

El Registro Oficial pone en conocimiento de las instituciones públicas, privadas y 
de la ciudadanía en general , su nuevo registro MARCA DE PRODUCTO.
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DIRECTOR

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.


